
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70708408900220180015300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Enver Miguel Peña 
Morales

21/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Aprobación De Cesión De 
Crédito 

70708408900220140001600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Miriam De Jesus 
Carrascal Alvarez

21/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Aprobación De Cesión De 
Crédito 

70708408900220180006700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Elenis Yesenia Martinez 
Benitez

21/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Aprobación De Cesión De 
Crédito

70708408900220170014900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa Y Otro

Julio Miiguel Ribon 
Garcia

21/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Aprobación De Cesión De 
Crédito 

70708408900220220010600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Precooperativa 
Multiactiva De Servicios 
E Inversiones Grupo 
Solventar 
(Coopsolventar)

Tony Fernando Medina 
Mercado

21/03/2023 Auto Ordena - Entrega De 
Deposito Judicial 

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

4c262c10-7f59-4770-9c9d-06439c04274b
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Estado No. Miércoles, 22 De Marzo De 2023De38



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70708408900220140001800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luis Guillermo Campo 
Mendoza

21/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Aprobación De Cesión De 
Crédito 

70708408900220140002000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Rafael Emiro Suarez 
Arias

21/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Aprobación De Cesión De 
Crédito

70708408900220150000900 Procesos 
Ejecutivos

Corveica Fondo De 
Empleados De 
Instituciones Y 
Empresas Colombianas 
Del Sector Agropecuario 
Antes Fondo De 
Empleados De 
Instituciones Colombian 
Agropecuarias

Ariel De Jesus Argel 
Diaz, Jairo Jose Perez 
Mercado

21/03/2023 Auto Decide - Aceptar 
Renuncia De Poder

70708408900220150011800 Procesos 
Ejecutivos

Nuris  Cardozo Avilez Ligia  Chavez Peralta 21/03/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO

Secretaría

Código de Verificación

4c262c10-7f59-4770-9c9d-06439c04274b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 San Marcos - Sucre

Estado No. Miércoles, 22 De Marzo De 2023De38



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y la apoderada general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   ENYER MIGUEL PEÑA MORALES 
RAD:    70-708-40-89-002-2018-00153-00  
 

ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y ANA MARIA MELO HURTADO 

identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de apoderada general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, escritura pública 0198 del 1º de marzo de 

2021, certificado No. 222 de 2 de marzo de 2023 y certificados de cámara de 

comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y ANA 

MARIA MELO HURTADO identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de 

apoderada general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 038  del 22 de marzo de 
2023. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9567e63b6d9695b87e8bb4261a531dbc9b95494100c2b3b365d108522a24a20

Documento generado en 21/03/2023 03:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y la apoderada general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   MYRIAM DE JESUS CARRASCAL ALVAREZ 
RAD:    70-708-40-89-002-2014-00016-00  
 

ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y ANA MARIA MELO HURTADO 

identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de apoderada general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, escritura pública 0198 del 1º de marzo de 

2021, certificado No. 222 de 2 de marzo de 2023 y certificados de cámara de 

comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y ANA 

MARIA MELO HURTADO identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de 

apoderada general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 038  del 22 de marzo de 
2023. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e4adc75ef73182c0d561b96217aa325760e92355e4ed9ad465fb1f69f9651d

Documento generado en 21/03/2023 03:50:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y la apoderada general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   ELENIS YESENIA MARTINEZ BENITEZ 
RAD:    70-708-40-89-002-2018-00067-00  
 

ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y ANA MARIA MELO HURTADO 

identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de apoderada general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, escritura pública 0198 del 1º de marzo de 

2021, certificado No. 222 de 2 de marzo de 2023 y certificados de cámara de 

comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y ANA 

MARIA MELO HURTADO identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de 

apoderada general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 038  del 22 de marzo de 
2023. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y la apoderada general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   JULIO MIGUEL RIBON GARCIA. 
RAD:    70-708-40-89-002-2017-00149-00  
ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y DIANA JUDITH GUZMAN 

ROMERO identificada con C.C. No. 1032364854 en calidad de apoderada 

general de Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho 

cesión del crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario, para todos los 

efectos legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 

corresponden al cedente, aportan con la solicitud la escritura pública 0198 del 

1º de marzo de 2021, certificado No. 222 de 2 de marzo de 2023 y certificados 

de cámara de comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y 

DIANA JUDITH GUZMAN ROMERO identificada con C.C. No. 1032364854 en 

calidad de apoderada general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como 

cesionario, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 038  del 22 de marzo de 
2023. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, informándole que 

la parte demandada vía correo electrónico en fecha 15 de marzo de 2023 ha 

presentado solicitud de entrega de depósito judicial. Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 

 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

  

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS E 

INVERSIONES GRUPO SOLVENTAR - COOPSOLVENTAR   

APODERADO:    EDER JOSE DELGADO BELTRAN  

DEMANDADO: TONY FERNANDO MEDINA MERCADO.        

RAD:   70-708-40-89-002-2022-00106-00 

 

ASUNTO:  Solicitud de entrega de depósito judicial.  

 

 

Que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda, en el presente 
proceso, mediante auto de fecha 14 de febrero de 2023, se ordenó el retiro de 

la misma, el levantamiento de las medidas cautelares, y la entrega de 
depósitos judiciales que se encontraban a disposición del proceso a fecha de 

proferir el auto, a favor del demandado señor Tony  Fernando Medina Mercado.  
 

Que revisando el portal del banco y según lo informado por el mismo 

demandado, con posterioridad a lo anterior, es decir en fecha 28 de febrero 
de 2023, se constituyó un nuevo depósito judicial a favor del proceso, 

correspondiendo al No. 463640000038177, por un valor de Trescientos Un Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Pesos ($301.884).   

 
Considera esta agencia judicial que, resulta procedente autorizar la entrega 

del depósito en mención a la parte demandada señor TONY FERNANDO 
MEDINA MERCADO, quien se identifica con la c. c. n.° 1.118.825.122, debido 

a que ya se ordenó el retiro de la demanda, el levantamiento de las medidas 
cautelares y el mismo se constituyó con posterioridad a la misma orden.  

 
En razón de lo brevemente expuesto, el Despacho 
 
 



RESUELVE 

 
UNICO: Entréguese y páguese por secretaría, el depósito judicial No. 

463640000038177, por la suma de Trescientos Un Mil Ochocientos Ochenta y 
Cuatro Pesos ($301.884), al señor TONY FERNANDO MEDINA MERCADO 

quien se identifica con la c. c. n.° 1.118.825.122, quien es el demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

 
D.J.C.R.. 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

De San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 

providencia fue notificada por medio de 

publicación en el Estado n. º 038 de 22 de marzo 

de 2023. 

 

El secretario, 

 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y la apoderada general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   LUIS GUILLERMO CAMPO MENDOZA 
RAD:    70-708-40-89-002-2014-00018-00  
 

ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y ANA MARIA MELO HURTADO 

identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de apoderada general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, escritura pública 0198 del 1º de marzo de 

2021, certificado No. 222 de 2 de marzo de 2023 y certificados de cámara de 

comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y ANA 

MARIA MELO HURTADO identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de 

apoderada general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 038  del 22 de marzo de 
2023. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y la apoderada general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 21 de marzo de 2023. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   RAFAEL EMIRO SUAREZ ARIAS.   
RAD:    70-708-40-89-002-2014-00020-00  
 

ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y ANA MARIA MELO HURTADO 

identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de apoderada general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, escritura pública 0198 del 1º de marzo de 

2021, certificado No. 222 de 2 de marzo de 2023 y certificados de cámara de 

comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55305084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y ANA 

MARIA MELO HURTADO identificada con C.C. No. 1.018.413.262 en calidad de 

apoderada general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 038  del 22 de marzo de 
2023. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2cd3331a5dfa161f7a25a223b2e12112e67589d4f604f16794ee13faa60b39e

Documento generado en 21/03/2023 03:52:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, ingreso al despacho el presente 
proceso ejecutivo. Le informo que el apoderado judicial de la parte demandada 
presentó vía correo electrónico en fecha 17-03-2023 escrito de renuncia al poder 
conferido. Sírvase proveer.  
 
San Marcos, 21 de marzo de 2023. 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 
Secretario 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 

San Marcos, Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   FONDOS DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES 
COLOMBIANAS AGROPECURARIAS “CORVEICA”.     
DEMANDADO:  ARIEL ARGEL DIAZ Y JAIRO PEREZ MERCADO.   
RAD:    70-708-40-89-002 - 2015-00009-00 
ASUNTO:   RENUNCIA DE PODER 

 
En este asunto, el apoderado judicial del banco demandante presenta escrito de 
renuncia al poder que le fue conferido. Sobre este tema, el artículo 76 del Código 
General del Proceso establece que “La renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
 
En este asunto observa este fallador que el Dra. VANESSA PERALTA OSPINO 
identificado con C.C. No. 1.128.283.007, y T.P. No. 259.600 del C.S. de la J., le 
manifestó su intención de renuncia a su poderdante, enviándole simultáneamente 
el memorial presentado ante este despacho, el día 17 de marzo de 2023. De esta 
manera, están dados los presupuestos legales para acceder a la renuncia incoada. 
Por ello, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: Acéptese la renuncia a la Dra. VANESSA PERALTA OSPINO identificada 
con C.C. No. 1.128.283.007, y T.P. No. 259.600 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial del demandado señor Jairo José Pérez Mercado identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18.775.866, por las razones expuestas en precedencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

JUEZ 

D.J.C.R.  

 



 
 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 
por medio de publicación en el Estado n.º 038 del 22 de marzo de 

2023. 

 
El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e94785d7b059120ab6b6f97fd88c71ea5c17e3dd1f7aafa4c3d67c9bac99d3bd

Documento generado en 21/03/2023 02:13:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente 
PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MINIMA CUANTIA. Informándole que 

permanece inactivo en la Secretaría porque las partes, ante esta instancia, no 
han solicitado o realizado ninguna actuación durante el plazo de dos (02) años. 
Sírvase proveer.  

San Marcos, Sucre, veintiún (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Secretario 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Marcos, Sucre 
Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 
 

San Marcos, Sucre, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  NURIS ESTHER CARDOZO AVILEZ     

DEMANDADO: ELIGIA ISABEL CHAVEZ PERALTA Y CARLOS ARTURO 
ARRIETA LOPEZ.      

RADICADO:  70-708-40-89-002-2015-00118-00 
 
Asunto:  Auto decreta desistimiento tácito. 

 
ASUNTO A TRATAR: 

Al verificarse lo consignado en la nota secretarial, analiza este servidor que las 
partes, en el curso del proceso, no han solicitado o realizado ninguna actuación 
durante el plazo de dos (02) años, lo cual redunda en la inactividad; es de ahí 

que, nos corresponde decretar o no el desistimiento tácito, como lo ordena el 
numeral 2, del artículo 317 del Código General del Proceso (CGP), no antes 

ponderar las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Sobre el particular, el desistimiento, “esta figura genera la terminación del 

proceso o de un trámite por el abandono que lo ha promovido. Quien se 
desentiende del desarrollo de un proceso y no adelanta ningún tipo de gestión 

que tienda a impulsarlo, muestra con su conducta que no le asiste ningún tipo 
de interés en el desenvolvimiento del proceso, motivo por el cual se ordena su 
terminación…1” (Las resaltas son nuestras). 

Téngase por cierto que, a lo largo de esta sustanciación, el servidor ha resaltado 
la expresión impulso. En sí, la Ley 1564 de 2012 lo posiciona como un principio 

procesal y/o regla técnica con un carácter dispositivo – inquisitivo (art. 8°, CGP); 
para Devis Echandía, “los actos de impulso procesal [] hacen transcurrir al 

                                            
1 Sanabria, H. (2011), Derecho procesal civil general, primera edición, Ed. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, p.963. 



 
 

 

proceso por distintas etapas y lo conducen hacia la sentencia[]”2, ello sin obviar 
que, estos actos corresponden tanto al juez como a las partes, previene el 

reconocido tratadista. 

Es entonces que, imperiosamente la figura del desistimiento tácito abarca más 
aprehensión académica – jurídica; a lo sucesivo, Canosa Torrado elabora un 

ejercicio doctrinal conforme a la Sentencia de tutela en ponencia del Magistrado 
Álvaro F. García Restrepo, radicado No. 11001-02-03-000-2017-00830-00 del 

veinte (20) de abril de dos mil diecisiete (2017), a lo cual, el doctrinante enfatiza 
lo recabado a continuación: 

“Tal precepto ha sido objeto de análisis doctrinal, en el cual se hace énfasis en la 

real intención del legislador en cuanto a la segunda situación planteada en la norma 

que se analiza, esto es, cuando el proceso se deja inactivo sea por el lapso de uno 

o dos años, pues en estos eventos, como se desprende del contenido de la misma, 

es la total inactividad la que se sanciona, dado que, como se expone en el literal 

c), "Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo", o sea, que provenga de la 

parte o del mismo juez, hecho que interrumpe dicho plazo. Por eso se afirma que 

b) la segunda hipótesis de desistimiento tácito atiende a una concepción 

de juez más relajado, menos acucioso, dispuesto a aprovechar la desidia 

de las partes para relevarse de llevar el proceso a su destino natural. En 

esta modalidad lo que justifica la aplicación del desistimiento tácito es la simple 

inactividad de todos los sujetos procesales, incluso del juez, durante un año, salvo 

que en el proceso haya quedado en firme la sentencia o el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución (art. 440, inc. 2º), caso en el cual el término es de dos 

años…”3 (Resaltas por fuera del texto). 

También, el desistimiento tácito es un modo anormal de terminar el proceso, 
que motiva oficiosamente una actuación y desemboca en consecuencias 

jurídicas; por tanto, en el asunto que nos ocupa, el Código General del Proceso, 
artículo 317, su numeral 2, indica que: 

“(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;  

                                            
2 Op. cit., Teoría General del Proceso, editorial Temis S.A., Bogotá, 2022, p.118. 
3 Véase, Las notificaciones judiciales en el Código General del Proceso, tercera edición, ediciones Doctrina y Ley 

Ltda., Bogotá D.C., 2018, p.66. 



 
 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento delas medidas cautelares 

practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial. 

(…)” [Resaltas por fuera del texto]. 

Aunado a lo sostenido, el desistimiento tácito no escapa del ejercicio judicial de 
la honorable Corte Constitucional, que en su Sentencia C-173 de 2019, 

manifiesta lo siguiente, así: 

“[] El desistimiento tácito, antes desarrollado como perención[58], se regula en 

el artículo 317 del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte. 

Esa norma, como lo señalaron algunos intervinientes[59], establece dos 

modalidades de desistimiento tácito, a saber: (i) la que regula el numeral 1º, que 

opera en aquellos eventos en los que la parte guarda silencio frente a un 

requerimiento por parte del juez para impulsar el proceso; y (ii) la que 

establece el numeral 2º, que se materializa en los casos en los que el proceso se 

encuentra inactivo por el término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2 años 

(literal “b”, numeral 2º, artículo 317 del CGP). En esta segunda modalidad, por 

disposición del literal que aquí se demanda, “[d]ecretado el desistimiento tácito 

por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido”. (Las resaltas son nuestras). 

El término señalado anteriormente, se interrumpe si dentro del mismo, es 
realizada [una] actuación apta y apropiada para impulsar el proceso hasta su 

finalidad, por lo que no es suficiente presentar solicitudes de simples copias o 
que no tengan el serio propósito de dar solución a la controversia, tal y como lo 

expone la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC12202 de 2021, cuando 
reitera la Sentencia STC11191 de 2020, en el sentido de que; 

“(…) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-173-19.htm#_ftn58
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-173-19.htm#_ftn59


 
 

 

Entonces, dado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la ‘actuación’ que conforme al 

literal c) de dicho precepto ‘interrumpe’ los términos para [que] se ‘decrete su 

terminación anticipada’, es aquella que lo conduzca a ‘definir la controversia’ o a 

poner en marcha los ‘procedimientos’ necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. En suma, la 

‘actuación’ debe ser apta y apropiada para ‘impulsar el proceso’ hacia su 

finalidad, por lo que, ‘simples solicitudes de copias o sin propósitos serios 

de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 

inanes frente al petitum o causa petendi’ carecen de estos efectos, ya que, 

en principio, no lo ‘ponen en marcha’ (STC4021-2020, reiterada en STC9945-

2020). 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 

comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 

diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 

interrumpir los plazos de desistimiento. 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte 

cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término 

aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que 

si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en el término 

de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el 

cómputo del término. 

En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 

instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el 

«proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se 

encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. 

Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 

juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo 

demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» 

exigido para integrar el contradictorio”. 

Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la 

relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las 

«liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”.  [Las negrillas y subrayas 

son nuestras]. 

Acerca de estas mismas líneas, la Corte Suprema de Justicia desarrolla lo 
atinente con los escritos que interrumpen los términos. En la Sentencia 

STC4206-2021, con radicado No. 63001-22-14-000-2021-00014-01, la 
Magistratura, en sus considerandos, profiere lo siguiente, así: 

“(…) 

Así las cosas, es claro, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento 

tácito, lo es aquél que da cuenta de la efectividad y materialización de la carga 

procesal que se ha ordenado, o para el caso de los procesos ejecutivos donde existe 

sentencia o auto de seguir adelante con la ejecución, la interrupción se logra 

únicamente con actuaciones tendientes a la obtención del pago de la obligación o 

actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos embargables del 

deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido. 



 
 

 

(…)” [Las subrayas son nuestras]. 

La Corte Suprema de Justicia en providencia STC4021-2020, donde se 
especificó: 

«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio 

Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso a la justicia a quienes, en verdad, 

demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o 

causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 

o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, 

deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 

impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho”. 

Negrillas fuera del texto original.  

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC1216-2022 Radicación nº 08001-
22-13-000-2021-00893-0, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) en 

sus considerandos profiere lo siguiente:  

“Por tanto, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito; así, para 

los procesos ejecutivos en los que exista sentencia o auto de seguir adelante con la 

ejecución, la suspensión, según lo advirtió la Sala en pasada oportunidad, «se logra 

únicamente con actuaciones tendientes a la obtención del pago de la 

obligación o actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos 

embargables del deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito 

perseguido» (CSJ, STC4206-2021) y, en este caso, la petición elevada por el 

banco ejecutante no tenía tal mérito, pues se percibe que con ella sólo se pretendía 

provocar un pronunciamiento sobre una solicitud inane, dado que, se insiste, bien 

podía el demandante acudir, de manera directa, a la Oficina de Instrumentos 

Públicos y reclamar la información de su interés sobre los bienes del ejecutado.” 

Negrillas fuera del texto original.  

De por sí, para perfeccionar estos acápites considerativos, basta advertir que: 

“… La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado 
y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 

providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; lo anterior, con 
sujeción al literal e), numeral 2 de artículo 317 del CGP., (resaltas por fuera del 
texto). 

No obstante a lo anterior, como lo establece el artículo 321 del CGP., también 
son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia, como [7.] el 

que por cualquier causa le ponga fin al proceso; en resumen, el asunto en 
estudio es de mínima cuantía y la competencia de este Operador es de única 
instancia para los procesos contenciosos de mínima cuantía (num. 1, art. 17, 

ibíd.); entonces, la alzada contra esta providencia sería improcedente, sin 
perjuicio del parágrafo, art. 318 ejusdem. 

CASO CONCRETO: 

Una vez consultados nuestros archivos, expedientes y medios tanto físicos como 

electrónicos, confirmamos que en el proceso de la referencia, el último auto data 
del veintidós (22) de abril dos mil veinte (2020) notificado en estado de fecha 
28 de mayo de 2020, donde el despacho aprobó liquidación de costas.  



 
 

 

Desde el auto de fecha 22 de abril de 2022, no se ha solicitado o realizado 
ninguna actuación, desde la última notificación, diligencia o trámite, habiendo 

transcurrido aproximadamente más de dos (02) años, aun descontando a) los 
ciento cuatro (104) días de la suspensión de términos con ocasión a la 
emergencia causada por la pandemia del COVID–19, esto, a raíz de los Acuerdos 

No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 del 

Consejo Superior de la Judicatura, expedidos a lo largo del año dos mil veinte 
(2020), y b) la vacancia judicial establecida en el art. 146 de la Ley 270 de 
1996, en concordancia con el inciso in fine del art. 118 del CGP y demás reglas 

que regulan la materia. 

En síntesis, durante el interregno del veintidós (22) de abril de dos mil veinte 

(2020) —fecha en que se aprobó liquidación de costas, al diecisiete (17) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023), las partes, en el curso del proceso, no 
solicitaron ni realizaron ninguna actuación apta durante el plazo de dos (02) 

años, lo cual configura la inactividad; así las cosas, para sortear las hipótesis 
que se ciernen sobre el desistimiento tácito, como insta Canosa Torrado con 

apego en la Sentencia de tutela, ponencia del Magistrado Álvaro F. García 
Restrepo, radicado No. 11001-02-03-000-2017-00830-00 del (20) de abril de 
(2017), y más para actuar en derecho, se decretará el desistimiento tácito, como 

lo ordena el literal b), numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso; 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y no se 

condenarán las costas a que hubiera lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 
Marcos, Sucre; 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del proceso en referencia por 

desistimiento tácito, de conformidad con las razones manifiestas en la parte 
motiva de este proveído. 

SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas; 
ofíciese en tal sentido.  

TERCERO: Sin condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO 

Juez.  

 

D.J.C.R. 



 
 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

De San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 

providencia fue notificada por medio de 

publicación en el Estado No. 038 del 22 de 

marzo de 2023. 
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